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+ ——* DR, FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO o a 

ABOGADO Pr 197 0; 

ESTUDIO: Ed. Vivanco 5to. Piso Arenas 220 y 10 de Agosto 

33.9% 49 

SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS: 

DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO, Abogado de la República y, en mi calidad de 

socio de la Compañía FUTURAMA C, LTDA,, a usted atentamente solicito: 

Que se sirva disponer, a quién corresponda, se me confieran copias Certifica- 

das, de toda la documentación presentada por la Compañía FUTURAMA C, LTDA., 
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en los años de 1.981 y 1.982, por parte de los Comisarios, Presidentes, infor 

mes y balances que se hayan entregado en la Superintendencia de Compañías, los   mismos que reposarán en los archivos de esa Dependencia que usted representa; 

solicitud ésta que,la realizo.de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

Con ésta, mi solicitud, adjunto la Primera copia certificada de la Escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía FUTURAMA C, LTDA,, a fa- 

vor de: Dr. Francisco Vivanco Riofrío y Sra. Gladys Cuestas Turriago, celebra 

da el 26 de Enero de 1.982 y debidamente marginada e inscrita en el Registro 

Mercantil, 

Cualquier notificación que me corresponda la recibiré en el casillero judicial 

N2 532 , o en su caso, la retiraré personalmente de la Oficina de Documentación 

de esa Dependencia. 

Por la atención, que se digne dar a mi solicitud, le anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Muy atentamente,   
/sascca” o 

a 
A AKXK2 

DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO 

INSCRIPCION NÍ 1175. 

RAS 
SOpERINUERDE

NCAA Dt 

10 ENE 1983 

AREMIVO
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3 | CES'OUN DE PARTICTPACTONES " En la ciuded de Quito) 

«| Frenciseo ¿rena Bondoni Capital de le. República 

5 Carmen "nés Vivanco Ro . del Ecuador » hoy ae, 

A. f. ' Martes velntiseis de Eng 6 
=> ===] 

7 | -"re Francisco Vivanco Ro e m11 novecientos ocheh_ 

g | Gladys Cuestas Turriago ta y dos ; entemí”, 

9 | Por 3 3/, 1'500.000,00 foctor denuel José Aguí_ 

rre , Noterio Vigésimo 10 A 

11 Segundo de este cemntón, 

19 comperecen ; per una par_ 

13 te , en calidad de cedentes , los señores ¿ Frencisco drena A 

1 _Bondon1 f _por sus proptos derechos , de necionalidad urugua, 

se ya , de estaño etví1 soltero ; y.» .le señora Carmen Tnés vi_ 
y cm 

vanoo HtGÍ:to/, por sus proptos terechod”, de necfonallasa 2 
16 

0 0 O O Eo Ta 

17 |. Cuatorisna , le éstedo ctyÍ1 caseña ; y , por otra , en call 

1 | %ea ne cestonarios los señores : Voctor Francisco Vivanco RÍ4_ 

Eto por. sus proptos terechos , Ae estaño. .c*v11 casado, 
19 a - 

20 te nactonelifñan ecuetorima ; y , ls señora Gladys Cuestas 

e » por sus proptos derechos , de estado civil. solte, | 

24 

25 

26 

27 

  

  

ra , de necfloneliAañ colomblans.. Tofos los comparecientes 
  

son meyores-te 84d , domicilietes-en esta cludal , plena_ 

  

mente cepaces pera contratar y poñer obligarse , a Quienes | 
  

de conocerlos, doy fe ; bíen instrufdos en el objeto y resul 
  

proceden libre y voluntertemente , de conformidad con la mi_ 
|     28 

  

nuta , cuyo tenor, es cono sigue Y" SEÑOR NO 
€
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TARTYTO 5 41 protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
  

sírvase incorporer una que contenga el presente contrato de 
  

cesión de partictpeciones socfales de la Compaifa FUTURAMA 
  

-C/ IkdRe » son les convenctones contentas en la siguientes 
  

cleúsules 4 y RYMER 4, + COMPARECTENTES 3 a) El señor 
  

Francisco Arena Bondeni”, uruguayo , domiciliado en Quito , 
  

solterg y mayor de edad ; b) Señora Carmen- - Inés Vivanco Rio 
  

frio ecustoriene » Casaña ¡ e) Sra, Gledys Cuestes Turri 0, 2 
  

go Y colombiena » Soltera », empresaria ;¡ y , 4) Doctor Fren_ 
  

clsco Vivanco Hofylo/, ecuetorlemo , cesedo , ¿Abogado +. Los 

  

comparecientes son cepace pera contretar y domiciliados en 
  

Quito. SEGUNDA 4 ANTECEDENTES . a) Jentfente escrit 
  

ra otorgada el: veintiocho de enero de mi] novecientos seten 

ta y cuatro ante el Woterío noctor Jorge e. Lara , se const1 Y 
  

_tuyÉ FUIUFAMA Co. LIMA... con el capitel de Cincuenta. mil 
  

sucres , escritúra que se inscribió en el Registro Mercan_ 
  

_ t11 el dos Ae fobrero de m1] novecientos setenta y cuatro + 
o 

  

_b) edfente escritura otorgada ente el Noterlo noctor Januel 

  

IIPp>g>+> : 

  

José Aguíire , el treínta de agosto e míl novecientos seten] 
  

ta y slete e inscrita el veintidos de noviembre del migmo 
  

eño , se procedió al sumento de capítal ne le Compañfa , ele| 
  

vendolo a Clen mil sucres.. 0) El veinte %e febrero de mil 

  

novecientos setenta y ocho ante el Notarlo “doctor Manuel Jo_ 
  

sé Aguirre se. procedi8 a la cestón ne participaciones que hi 
  

cileren les socias Carmen "nés Vivanco Riofrío y Gladys Ame_ 
  

lia Vivanco Riofrío a favor nel señor Francisco Arena Bongo | 
  

ni , escritura esta que se inscribió en el Registro Mercen_ 
    >

 tí1l el sets de marzo de m'1 novecientos setenta y ocho , 8!   
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capital soctal a equelle fecha queró Integredo asf ¡ señor 
  

Frencisco ¿rena Bontoni ; noventa y nueve participaciones 
  

deun mí] sucres cara una . Ceuora Cermen Tnás Vivanco , ua 
  

participación de un all sucres 8) El ¿rísero de febrere 
  

de mí1l novectentos setenta y nueve mediante escritura 0, 
  

torgada ente el Notarto Doctor .Jienuel José ¿guirre y, Insert] 
  

ta en el Reglstro dercantil el veintidos de Marzo de mí1l no. 

veclentos setenta y nueve se procedió al eumento. de capital 
  

y reforua de estatutos , me1dlente una compensación ae cróal_ 
  

tos a la suna de Setecientos mil sucres y de la siguiente 
  

menera-4 Señor Frencisco ¿rna Bondoni seisclentas noventa y 
  

nueve perticipaciones de un mí1l sucres ceda une ¡ y , Carme 
  

Tnés Vivenco Riofrío une perticipeción de un m11 sueres eN 
  

Meniente escritura otorgeña ente el Notario Doctor Manuel Jo 
  

sé Aguirre el veíntiseis “e febrero se ni1 novecientos ochen] 
  

ta y uno , se procedió £l gumento de capital de la Compañía 
  

- FUTURAMA Co LTDA. , a la suma e CTNGO MTILONES. DE SUCRES f/ 
» 

  

capitel suscrito y pegedo en su totelldar de la siguiente m 
  

  

  

nera y SOCTO : PARTITOTPACTONES "  CAPTIAL : PLGADO 

Frencisco Arena Bo. 4.999 . . S/. 4199900000 

Cermen Vivanco Ro» 1 8/.. . 1.000,00 
  

£) La Junta General +xtreocriinerle y Universal de socios de 
  

FUTURAMA Co LIMA, celebrede el veintítres de septiembre 
  

de 111 novectentos ochenta y uno ,,eprobó y cutorizó la pre,| 

sente cestóín de perticipactones sociales en la forma constan 
$ 

  

_ te enel eojá respectiva que se agrega como focumento habí_ 
  

ltante V g) El infsterto te Tnaustrbas , Comerelo e Tnte_ 
  

. gración , autorizó a la señora Gladys Cuestas T. , para que     
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pueda  intervenfr en Compañías ecuetorienas . Se ecompeña co 
  

mo documento habilitante copla de la resolución sesenta y o. 

cho , del veínte de Enero de mí] novectentos ochenta y dos A 
  

£ 

TER CO ER, CESTON DE PARITCTPACTONES SCCTALES. 
  

Con los mtecedentes refertfos , el señor Frencígco Arena Bon 

  

  

- doní , cede y transfiere de menera permanente e irrevocable 
rs O 

  

a fevor Me Gladys Cuestas Turriago seteclentas cuarenta y 
  

  

O 
  

nueve perticipaciones. sociales fe un míl sucres caña una . 
A 
  

4 favor del Doctor Francisco Vivanco Riofrío cede y transfib 
  

re setecientos cincuenta participaciones sociales de un mí1l 
    A   

sucres cada una .- Las ceslones referides se las hace por el 
  

velor nomínal de las participaciones socíóles , el mouento de 
  

le suseripción del presente documento L Por su ferte , la 
  

  

  

señora Carmen Tnás Vivanco Riofrío , cede igualuente de mera 
An 

permanente e irrevocable a favor de la señoríta Gladys Cues_ | 
  

  

  

tes de Turriago , la perticipación de un mil sucres , de la 
  

Que hesta le fecha es poseedora y títular An “señor FrenoÍg 

Co Arena sondoní y le señora Carmen Tnés Vívenco Riofrío ma 
  

niflesten trensferir el nominto y posesión de las partícija_ 
  

ciones sociales que ceden , sín reserves , condición ní reclg 

mo posterior alguno que formular a los ceslonerios y iecla. 
  

ren heber recibido el vador correspondiente Y Los cestona_ 
  

rios , señora Gñadys Cuetes Turrisgo y Doctor Francisco Vi 
  

vanco Riofrío , acépten , pegan y reciben las participaciones 
  

  

csedides y su correspond ente transferencia LX CUARTA . 

Los cesionerios solicítan a la Gerencia General de la Compañta, 
la emisión de los correspondientes certificados de aportación] 
      la inscripción en el libro de soctos y de cepital ¿/La cuenta 
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de la presente escritura es de UN MTLLON CUYTNTENTOS MTL SU 
— Ml 

CRES _(_3/, 1'500.000,00 ) y Usted, señor Notario , se alg] 
nerí agregar las demás cleúsules de estílo necesartas para 
  

le plena velldsz de este. .Aocumento ". Hesta equí la minuta 
  

que los señores comparecientes la afirman y retíficen en to| 
  

des y caña una Ae sus partes , la mísma que queña elevada a 
  

escritura pública , con todo el valor legal ; minuta suseri_ 
  

te por el señor Doctor Fernando Moremo, Profesional con 
  

metrícula mí1l clento sesenta y tres , del Coleglo de Abogados 
  

de Quito. Los otorgentes presentan los documentos que ecredi] 
  

tan su fdentíden , 9AyoR números se encuentran vigentes y se 
  

_enoten al final . Pera la celebración e la presente escritu_ 
  

ra pública se observaron .los preceptos legales del ceso, y. 
  

lelAa cue fué a los comparecientes por mí el Wotarlo , se 
  

retifian, y pera constencla la 5/5men cwonulgo en unldad.as 
  

acto , de todo cuanto doy fe A firmedo ) Frencisco Arena . 
  

Cédula ¡tiecisiete cero setenta y uno cero cero tres dos cinf 
  

( firmado ) Carmen Vivenco Re Cédula de Isentided número 
  

1703832038 . ( firmado ) Doctor Frencisco Vivenco + Cédula 
  

de Identided número 1100008877 . ( firmado ) Gladys Cuestels. 
  

Pasaporte R 652785 +. El Votario ( iirmedo ) M. Jo. Aguirre. 
  

Doctor Menuel José Aguirre . DOCUMENTOS HABILIZANTES 5 RE 

PUBLICA DEL ECUADOR +. MINTSIERTO DE INDUSIRTIAS , COMERCIO E 
e 5 o 

  

INTEGRACION . RESOIUCTON Wo. 68 . EL SUSSECRELARTO DE INTH_ 

  GRASTON DEL MINTISIERIO DE INMUSTRTIAS , COMERCIO E INLEGRACI 

  

VISTOS el fecreto supremo novecientos setenta y cuatro de 
  

treinta de junio de mil novecientos setenta y. uno, reforma 
      ño por €l Pecrero supremo: novecientos A de aiez 1e novliembr 
  

O»
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de mil novecientos setenta y sels , la Decleratoria número 
  

mil trescientos noventa y nueve de ocho de:enero de mil no_ 
  

viclentos ochenta y dos , suscrito por ls señora Gladys dura |I 
  

sebel Cuestas Turriago , la solicitud y jocumentación corres 

=
$
 

  

pondiente que reposa en los archivos de e ste Ministerio ; y, 
  

en uso de les fecultedes que le confiere el decreto supremo nú 
  

mero setecientos ochenta y nueve de once de septiembre de 
  

mil novecientos setente y cinco y el Decreto Ejecutivo dos_ 
  

cientos cuarenta y siéte dé veintisiete desgosto de mi1 nove 
  

cientos ochenta y uno + RESUELVE ¿ AUTORIZARA la señora a Y 
  

A 

ys 4ura Isabel -Turriago , de nacionalidad colom_ 

  

  

biene residente en el Ecuaior en forma legal según lo ha de_ 

  

'mostredo fehacientemente con la visa de no inmigrente doce. 
  

IV otorgada por le Dirección General de Extrenjerfa el ateci] 
  

slete de nerzo de mil novecientos ochenta y uno y se encuenty 
  

- registrado con el No. 18 . 12 . 19383 , para que invterta 
  

la suma de SEJECTE"IOS CINCUENTA MIL SUCRES en la compra de 
  

. : AAA 
setecientas cincuenta participacionesde un nil sucres en la 
  

Compas fe FUIURAMA C. IIDA. " en la siguiente forma ¿ sete 
  

clentas cuerenta y nueve participaciones de un mil sucres cal 
  

“da una de propleded del señor Francisco Arena B. . Una parti 
  

cipeción de Un mil sucres Je valor cada una nde propiedad de 
  

Le señor Ceraen Inés Vivenco » La Compeifa FUIURAMA C. LIDA. 
  

tiene por objeto ejercer el comercio , la industrias , la agy 

  

t 

cultuta y en general todos los actos y contretos civiles y 
  

mnerc antiles pernitigos por les leyes ecuetorienas como son; 
  

importeción , exportación , compra y venta de toda clase de 
    mercaderfes , outención y ejercic*o de egencias y represen_ 
  
  

$
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4 

  

teciones comerciales , insteleción %e industrigés o participa_ 3 

ción en sociededes industrisse o comercigcles y todas las de 
  

más actividades inherentes o conexas con leas enumeradas +. La 
  

compañúfe podrá adquirir , conservar , ¿Tréevar , enajenar to_ 
  

da clase de bienes refces y muebles ; podrá glrar , acepter, 
  

negoclar , descontar ;, etcétera , toda clese de Ínstrumen_ 
  

Y
 tos y demás documentos negociables y comerciales ; adquiri 

  

  

acciones de otras compeañfas de cualouler orden , absorverlas 

o transformarse en otre clase de compeufa de confornided con 
  

la Ley + La Compeuta po“rá celebrar toda clase de transaaccl O | 

  

nes dentro o fuera del pels , sin que le £ste vedado nada 
  

de lo que les' leyes ecuetorienes permiten . La inversión que 
  

reglizerá fe señora Gladys áure Isabel Cuestas Turriago , po 

  

tener el carícter de nacional , carece del derecho de reex_ 
  

portar el capital, a invertirse y trensferir las utilidades al 
e 
  

exterior . COMUNTIQUESE +. Dado en Quito , a veinte de Enero 
E _EZ=I_ __E AAA 

  

de mil novecientos ochenta y dos +. Certifica . £) Tlegible 
  

El copia Certifico . £) Tlegible. Director Necional Adminis_ 
  

r
s
 tratí Financiero del MTCET . ACTA DE Lá JUNTA GENERAL EXIRAO] 
  

-— TTNARTA Y UNIVERSAL DE 300703 ME FUILRAMA CIA. LIDA. HEALI_ 

AAA 

  

ZADÁ .el veintitres de septiembre “e mil novecientos ochenta 
  

youno . En la cluted de Qu'to, en el locel de la SCompaula , 

  

ubicado en el quinto piso del Edificio Vivenco , calle Are_ 
  

nas. doscientos veinte hoy veintitres de septiembre de mil 
  

novecientos ochente y uno , e les tres y treinta minutos de 
  

le terde , se reúne el-seior Frencisco drena sondoni posee_ 
  

dor de 4.999 participaciones sociales le un mil sucres Cada 
      una ; y le señora Cermén Inés Vivanco , poseedora de ura 
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participación de un mil sucres ; leiseñorea Vivanco y el señor 
  

  

árena poseen en conjunto la totelidaj del cepital social de 

la “ompañta . En rezón de que los presentes expresen su Jesed) 
  

de constituirse en Junta General ., e l Presisente declara ins| 
  

9 
o 

  

como punto de orden del «aía el sigudente ¿3 cesión de partici 
  

paciones sociales Que hecen los socios e favor de la señora 
  

  

Le señore Cermén Inés Vivenco , expresa su voluntad de ceder 
  

su perticicpeción social a favor de le señora Gladys Cuestas 
  

Turriago ; el señor Frencisco Arena renuncia al derecho pre 80 ; ¿ pre_ 
  

ferencial que tiene de hacerse de dicha participación y 38 

  

su consentimiento para la cesión propuesta . Por su perte , 

  

el señor Frencsico Arena B, solicite sutorización , la cual 
  

es conferida , pers ceder a fevor del Dr. Francisco Vivanco 

  "oirlo setectentas cincuenta participaciones sociales ; y , 
z 

  

e favor de la señora Gladys Cuegves Túrrisgo , setecientas cuz 
| 

  

renta y nueve participaciones sociedes . Les referidas cesto 
  

nes no reforman el monto el cepitel social de la compañía . 
  

Les cesiones preceñentes fueron aprobadas de manera unénime 
/ 
  

por los socios /Se instruye al Gerente de la Sompañifa para 
  

que en su oportunidad enmlta nuevos certificados de aportación, 
  

el iguel que para que realice todas las gestiones que seen 
  

necesarias pera estefin . Términado el orden nel día , el 

  

Presidente concede un receso pare que la Gerente Secretaria 
  

de la Companfa redacte esta ecta » Reinstelada la Junte , 
  

se dá lectura a la presente acta , la que es aygrobada sin nidgune, 
      modificación ; posteriormente el Presidente Aá por terminada | 
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9 

  

le Junta General y Universal siendo las seis y cuarenta mi 

nutos de la tarde + Firmen con el Presisente y Gerente Ssecrel 
  

tario los socios señores Cermen Vivanco y Francisco Arena. 
  

f) Presidente . £) Cermen Vivanco Re”, £) Frencisco Arenas 
  

F) Gerente Secretario . Es fiel copia del acta original que 

  

reposa en los. archivos de la Compeñta  f) Tlegible. Gerente 
  

Secreterio . Enmendado ¿ de . Industries . valor . agricul 
  

tura . y a socigles . de , Vale/ 
  

  
E 
LÓÚ 

  

A, Se otorgó ente ml , y 
  

en fe de ello confiero esta —PRTUERA — COPTA CERTIFICAN, 
  

firmeda y sellada en cinco fojas Útiles, en los mismos lu] 

ger y fecha de su celebración. 

  

  

£ o 

" in — 
, z Ag 

: _NOTARHVIGESHMAAS EGUNDA 
    

NOTARIO 7 AOGADO 

  

  

( Ma IA Acura 

e 

  

RAZON 2. Tomé nota al margen de la Escritura matriz res- 
  

  

  

  

Quitosa 2 de Febrero de 1,982 
  

El Notario, Y ALA 
  

  

ALTE LY) 
F, Z 
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ta fecha ge tomó nota al margen de la inscripción No. 124 
  

  

del Registro Mercantil, de cinco de febrero de mil nove - 

“cientos setenta y cuatro, a Is, 390 Vta., tomo 102, corres 
  

" pondiente a_la Constitución de la Compeñíe "FUTURAMA CIA. 
  

LIDA.", lo referente a la presenté cesión de participacio- 
  

nes.-.Se anotó en el Repertorio bajo el No. 2162.- Quito, 
  

a tres de torabna/ós mil — ochenta'y dos,- EL 
  

EGISTRADORO. 
  

  

Dr, dao Leo Oria Ponderas 
  

ROIADOR MEECANTIL    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 


